
Becas
Universitarias
>2011-2012

 Dirigidas a estudiantes con vecindad administrativa en el
País Vasco que realizan estudios universitarios u otros estudios
superiores (incluidos masteres oficiales y excluidos el resto de
estudios de postgrado), en centros ubicados en esta Comunidad
Autónoma o en cualquier otro lugar del Estado.

• Convocatoria 2011-2012: Orden de 28 de junio de 2011, de la Consejera
de Educación, Universidades e Investigación (BOPV de 14 de julio de 2011).
• Plazo de solicitud: Hasta el 30 de septiembre.
• Solicitud y lugar de presentación: La solicitud se cumplimenta y descarga
en: www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net – Universidades e Investigación-Becas,
  ayudas y subvenciones. Se debe entregar en el centro donde se van a cursar
     los estudios.

COMPONENTES DE LA BECA Y CUANTÍAS (Artículos 2-10)

• Importe de los precios públicos (Umbral 3):
Importe de los servicios de enseñanza para las y los estudiantes
universitarios que obtengan algún componente de beca, excepto
el de transporte diario dentro de la CAPV. Sólo se abonarán los
precios de los créditos de primera y segunda matrícula.

• Salario (Umbral 1): 3.500 €, sólo para estudios de Grado.

• Ayuda compensatoria (Umbral 1): 2.800 €, para todos los
estudios, excepto los de Grado.

• Desplazamiento interurbano (Umbral 2):
De 5 km. a 10 km.: 192 €
De 11 km. a 30 km.: 386 €
De 31 km. a 50 km.: 763 €
De 51 km. a 200 km.: 993 €
Más de 200 km.: 1.592 €

• Transporte diario dentro de la CAPV:
Mínimo 308 € (Umbral 2).
Mínimo 196 € (Umbral 3).

• Residencia:
3.772 € (Umbral 1).
3.336 € (Umbral 2).
2.903 € (Umbral 3).

• Material didáctico:
307 € (Umbral 2).
239 € (Umbral 3).

BECAS PARA REALIZAR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y
OTROS ESTUDIOS SUPERIORES

• REQUISITOS ECONÓMICOS (Artículos 14-19)

REQUISITOS ACADÉMICOS Y ECONÓMICOS

UMBRALES DE RENTA FAMILIAR (€)

BASE IMPONIBLE GENERAL + BASE IMPONIBLE DEL AHORRO - CUOTA LÍQUIDA
*Se computan asimismo los ingresos exentos o no sujetos a IRPF.

CÁLCULO DE LA RENTA FAMILIAR:
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Nº MIEMBROS
COMPUTABLES UMBRAL 2 UMBRAL 3UMBRAL 1

3.962
7.646

11.143
14.613
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21.463
24.773
28.009
3.235

Deducciones a aplicar:
• El diez por ciento de la renta familiar neta en los siguientes casos:
        -Cuando la persona solicitante sea hija o hijo en unidades familiares monoparentales
         siempre que la única fuente de ingresos sea el trabajo por cuenta ajena y las pensiones
          devengadas en su caso.
        -Cuando la persona solicitante sea padre o madre en unidades familiares monoparen-
         tales siempre que la única fuente de ingresos sea el trabajo por cuenta ajena y las pen-
          siones devengadas en su caso.
         -Cuando la persona solicitante sea huérfana y dependa económicamente de su pensión
          de orfandad o de otra unidad familiar.
• El cincuenta por ciento de los ingresos aportados por los miembros computables de la fami-
lia, excepción hecha de los aportados por la persona sustentadora principal y su cónyuge, y de
la propia persona solicitante.
• 500 € por cada hijo/a, incluida la persona solicitante, que conviva en el domicilio familiar
cuando se trate de familias numerosas de categoría general, y 765 € cuando sean de categoría
especial.
• 1.811 € por cada miembro computable que no obtenga rentas de trabajo y acredite minusvalía
legalmente calificada entre el 33% y el 65%. Cuando la minusvalía sea de grado igual o  superior
al 65%, serán 2.881€, salvo si quien la acredita es la persona solicitante, en cuyo caso serán
4.000€.”
• 1.176 € sí dos o más miembros de la unidad familiar cursa estudios universitarios y residen
fuera del domicilio familiar.

• REQUISITOS ACADÉMICOS (Artículos 20 a 22)

UMBRALES PATRIMONIALES (MÁXIMOS)
1. Fincas Urbanas: 42.900 € (exceptuada la vivienda habitual). La unidad familiar no podrá
poseer más de 2 viviendas, además de la vivienda habitual.
2. Fincas rústicas: 13.300 € por cada miembro computable de la familia.
3. Valores mobiliarios: límite rendimientos 2.100 €.
4. Actividades económicas: volumen de facturación hasta 169.470 €.

1. Número mínimo de asignaturas o créditos matriculados en el curso actual.
-85% del número total de créditos del plan de estudios dividido entre el nº de años de dicho plan.
-En estudios de grado y masteres oficiales: 60 créditos.
2. Máximo de créditos pendientes: según matricula de curso anterior:

50% en enseñanzas técnicas.
35% en el resto de estudios universitarios.

-Para 2º año de  Masteres oficiales se debe haber superado la totalidad de lo matriculado en el
curso anterior.
3. Nota media: únicamente para masteres oficiales: 6 (se aplica coeficiente corrector de 1,17 a
la media de estudios técnicos).


